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veehamiento inscrito en el tomo VI, folio 1 del río Andarax, a
nombre de don Huberto Murmans, no existe en la actualidad.

El Comisario Jefe de Aguas, al remitir el expediente el 29
de abril de 1970, formula su propuesta de acuerdo con el Jefe
de 1& Guardería Fluvial.

El presente expediente plantea un caso de concordancia del
Registro con la realidad extrarregistral, por lo que se ha aplica
do e: procedimiento deevisión de características regulado en el
artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967, a
falta de una normativa específica, por ser el que mayores ga
rantías ofrece en cuanto al partícular titular del aprovecha
miento y por referirise a un supuesto de concordancit;i del Re
,9:istro.
- Se ba realizado la información pública en ·e! "Boletín Oficial
del Estado» y en el de la provincia y en Jos tablones de edic
tos del Avuntamiento en que está ubicada la tema, de acuerdo
con el arhculo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de
1967, ante la ímposibilidad para notificarle personalmente la ini·
ciación del expediente, ya que se desconoce su existencia y do
micilio.

No se ha podido :omprobar la existencia del aprovechamien
to (ni localizado el lugar de su ubicación) y ya que esta situa
ción de abandono Jebe ocasionar al menos para el titular, la
pérdida de la protección del Registro, pues éste únicamente
debe amparar los aprovechamientos que sean real y efecti
vamente utilizados.

De acuerdo con los informes emitidos por el Ingeniero encar
~ado y Comisario Jefe de Aguas del Sur de España,

Esta Dirección General ha resuelto ordenar la cancelación
de la siguiente inscripción, que se practicará una vez transcurra
el plazo de un mes desde la publicación de esta Resolución en
el "Boletín Oficial del Estado», de conformidad con el artícu
lo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967.

Número de inscripción' 20.854, folio 57, libro 11 del Registro
General.

Corriente de donde se derivan las aguas: Río Andarax o de
Alm3ría.

Clase de aprovechamiento: Fuerza motriz.
Nombre del uSlw.rio: Don Huberto Murmans.
Término municipal y provincia de la toma: Padules (Al·

mería).
Caudal máximo concedido en litro por segundo: 1.000.
Salto bruto utilizado en metros: 75.
Título del derecho: Notaria o Registro Civil del mismo. Con

cesión Gobierno Civil de 21 de marzo de 1918.

Lo que se hace púlico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 10 de abril de 1973.-EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbist0!1do.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión
otorgada ,ll A"untamiento de Córdoba de un apro
vechamiento de aguas del rio Guadiato, en tér
mino municipal de Córdoba, con destino al a,baste
cimiento.

El Ayuntamiento de Córdoba ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas del río Guadiato, en término muni
cipal de Córdoba, con destino al abastecimiento, y

Este Ministerio ha resuelto:

Conceder al AyuntamJento de Córdoba un caudal de 90.000
metros cúbicos diarios de agua procedente del embalse del Gua·
dalmellato, como ampliación del caudal de 60.000 metros cúbi
cos diarios, concedido por Resolución de fecha 4 de julio de
1962, con lo que el caudal total resultante será de 150.000 metros
cúbicos diarios, Con destino al abastecimiento de la población
de Córdoba y de sus polígonos industriales, con sujeción a las
siguientes condiciones:

l." Las obras se ajustarán al proyecto que por esta Beso
lución Se aprueba. La Comisaria de Aguas del GuadalquivL po
drá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la
('9ncia de la concesión.

2." Las úbras se ejecutarán en los plazos qUe fije el Minis~
terio de Obras Públicas, a consecuencia de la aprobación defi
nitiva de proyecto y subasta de las mismas.

3." La Administración no responde del caudal que se COl1.(,e
de. El Ayuntamiento concesionario queda obligado a construir
las obras del módulo que figura en el proyecto aprobado, dentro
del plazo que se marque para la terminación de las obras. El
Servicio 'comprobará especialmente que el volumen utilizado por
el Ayuntamiento '":oncesionario no exceda en ningún caso del que
se autoriza.

4.' La inspección y Vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la. construcciÓn como en el período de explotación
del aprovechamIento, quedarán a cargo de la Comisaría de
Al'.lfas d';ll Guadalquivir, s,iendo de cuenta del Ayuntamiento con
ceslOnano las remuneraCIOnes y gastos que por dichos concep-'

tos se originen, con arnlglo a las disposiciones vigentes, debien_
do darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos.
Una vez terminados y previo aviso del Ayuntamiento concesiona_
rio se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o
In ·eniero en quien delegue, levantánclose acta, en la que conste
el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar
:a explotación antes de aprobar este acta la Dirección General.

5.' Se concede la ocupación l. J Jos terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbre legales serán
docretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6. a El agua que se concede queda adscrita al uso indicado
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde:
pendencia de.aquél.

7" La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de ag:.Ja que sean necesarios para toda
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión ·se otorga por un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantameinto del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio C:e tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existen
tes.

9." Esta autorización tendrá el carácter de preferente, esti
pulado en el artículo 160 de la vigente Ley de Aguas. y del
mismo modo, 'en tiempo de escasez estará supeditada al artícu
lo 161 de la misma.

lJ. En él supuesto de que se establezcan tarifas comple
n. -ntarias para el sumini~tro de agua a particulares o se modi
fiquen las ya aprobadas éstas deberán ser aprobadas por el
Ministerio de Obras Públicas, previa la tramitación reglamenta
ria. '

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

12. El Ayuntamiento dE' Córdoba vendrá obligado a indem
nizar a la Compañía "'evillana de Electricidad por las afeccio
nes que realmente se produzcan a la explotación del salto de
pie de presa del embalse del Guadalmellato, con motivo de esta
...Ipliación de concesión, con sujeción a las normas establecidas
en la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposicio:"les vigentes
o que Se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás, de carácter social.

14. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la.
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especie¿.

'5. Quedan vigentes las cláusulas de las concesiones otorga
das en 17 de diciembre de 1929 y 4 de julio de 1962 en cuanto
no sean modificadas por las presentes. .

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de las pre.
sentes condiciones y en Jos casos previstos en las disposiciones
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Otras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 28 de abril de 1973.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas, por la que se concede a don Martin
y don Ricardo López Crespo un aprovechamiento
de aguas del rio Guadalquivir, en término munici
pal de Palma del Río (Córdoba), con destino a
riegos.

Don Martín y don Ricardo López Crespo han solicitado la
concesión de un aprovechamiento de aguas del río Guadalqui
vir, en término municipal de Palma del Río (Córdoba), con des
tino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don Martín y don Ricardo López Crespo autori
zación para derivar un caudal continuo del río Guadalquivir
(Madre Vieja) de 60 litros por segundo, correspondiente a l;lna
dotación unitaria de 0,6 litros por segundo y hectárea, con oes'
tino al riego de 100 hectáreas de :a finca de su propiedad deno
minada "Calonge Alto», sita en término municipal de Palma del
r.'a (Córdoba), con sujeción a las siguientes condiciones:

1." Las obras se ajustarán al proyecto que ha se.vido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Guadalquivir, podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen mcdificaciones en la esencia de la concesión. ,

2." Quedarán terminadas en el plazo de un año contado a
partir de la publicación c:e esta concesión en el «Boletín Oficial
dd Estado» dentro del cual deberá efectuarse la puesta en rie
go total de la superficie para la que se otorga la presente con
cesi:"~"'.
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3." La Administración no respoDcle, del. c,a\lda11ue se con·
cede y se reserv$ el. derecho, aexigic ,4~ .1tm"co~c~siQnarios el
proyecto y construcción de uD m6du,lo lilIlitado~d\9l.caudal deri
vado,en el momentoenqueJoc{)J;lSídereQP9r~ulJ,?,.t.a:Comísa
ría de Aguas del GUadalquivircoq:tp~()l;)a.r~.l;ls~talmenttLque
el volumen utilizado por elconcesi()nllri<) nO<13~Elqe'en n~ngún

caso del que se autoriza, con la.liIn.it&ció,l)<ie'::no,s~perar,6,QO(¡
metros cúbicos por heetarea~l'fla:lIlle_nté"l'e~dll-:'Y<~(J:' _ ,,-' ,

4,'" La inspección y vigilancia-~~:l:t~$()~r~>:e:Jnsta:laciooes
tanto durante la construcción como,~~'elJ)~rípd?,de"eJEPlota5'iÓn
del aprovechamiento. quedatánac~rgo<1e,:,l,~,:<::?mi~arÍf.tde
Aguas del Guadalquivir, siendo,deq¡ellta <:l~,,1p5,(;lB;nc~:si{)p,ario.s
las remuneraciones y ,gastos" t¡uepor'dícho,$' .. '(;(:ltt~Rt<i$ :~,é. on..
ginen, debiendo darse cuenta adicl:l0.()rg~i,SJl){)~I~lfpTi~cjpj?de
los trabajos. Una vez terminado~Y:PféVió<tl:V~9cl~lc'C>t:()nce~
sionarios' ,se proced'era, a att, reco~oc;íJ!1i~nto:pof-,', elC()mi~aria
Jefe de Aguas del Guadalquivir o Ingt)n~eHr (l~l,S.erv~cio':en,:,g:l.Ijen
delegue, Jevantándose acta en :1f,\,:q~-ecoJlst~'el,.~tínl.p~Jmi~tQde
estas condiciones sin que pueda com~J;1~r~.a.<:e:x:p19~jj:i:~n.. antE;!f>
de aprobar este acta la, Dire(;CiónGel1efal(ie'()b~$':H~d:fá~Hcas.

5." Se concede la ocupación ,de l(,ls t~nQ!;r4~;dDlnjn.ío p~bli
ca necesarios para las obras. L8:s;s:eT"idu:Wl;)t;~S' legales ,serán
decretadas, en, su caso,por IaAutpr.idfWicoI1l~~ªnf,.:.

J." El. agua que se concede qu~(l:a.3.dacQ~,~la;tierra, que
dando prohibido su enajenación" c~ón;~,arrieI:ldo con'indepen~

dencia de aquéHa. ." .... . ....• :.::
7.a La. Administración se reserv-a..~tdéreql1¡):.,de·t()(n~r de la

concesión los volúmenes de agl,lli;q}te:' sean, Jl~Cf.lSf.lrio$para

toda clase. de- obraspúblicas,en la ;f9'l'J1l~,,'qp.e.'esHm:eoonvenjen~

te, pero sin perjudicar las. obras', deaquéll~'
8." Esta concesión se otorga porll-9pla"z~:qe:utrve:rlta y nüe·

ve años, sin perjuicio de tercéra· Y:$9;lv~.el'~.ere:~hClde.pt9pie-.
dad, con la obliga-ción de ejecutaT:Jas': o~ras, ','necesarias- para
conservar osustituir.lasservidurnbres<exjstl;!~tes.

9." Esta concesión se. entel1tierao4?rg-ad:a:cp~o.~rovis¡onal
y a titulo precario. para los riegt)s<ietpe;rí0ti();;.~OITll:J~~l1di<i0en

tre 1 de julio y 30 r"e septiembre,:PlJd~-a.nI:lÓ;'.''I:l:neonsecuen-cia,
ser reducido o suprimido en su tota.lida;ijel p~U<:lE\;l' e~' ese pe
riodo, 10.cual se comunicará.: en D:l,omen.to,:OPQ.t1ti;Ilp'po.r laCo
misaria de Aguas del Guada.lquivir,al A.19~1d-~.dé:Palm.del'Río
(Córdoba), para la publícaciqndei:, corr~spon~ie:nteedjctQ'para
conocimiento· de los regantes.

10. Esta concesión 9uedasujets"al ·pag¡)dBl cano:Q que en
cualquier momento Dueda estabJeCerSepQT ,el Ministeri-o de
Obras Públicas,con motivocle .las 'ol:u::a,ª'd-e re/?;,l;J.IiJ,ción de la co
rriente del río realizadas por. el Esttiqo.

11. Cuando los terrenos qUJ3 se,pret.eIid~n.tega:r queden do.
dominados en su. dia. por algún,caD'~1:-(:ol:),strui9-8.'}1Ore1. Estado,
quedará caducada esta concesión,'pasanClo'<,ª,.",integrarse: aqué
llos en la nueva zona regable y'guedando:sutetos f',las nu~vaa

normas económico-admilllstraüvasquc··sedio.ten con carácter
general.

12. Queda suietaest.a concesfón::ala,s dis:fl6s~(;iQhes ví~H~trtt:lS
o que se dicten relativas a ·la incit¡':slr~~'n:'~!=j~naC contrato y
accidentes del trabajo y demás de'carácter,,~o{1i~L

13. Los concesionarios quedanobHgltq.ús:a::;'Gpr:nj)Hr,~~loen
la construcción como en laexplotac:íón',lflS'cI}~l?o~i(:iOI1~sd~la
Ley de. Pesca Fluvial para.conservat';'Ígn',' de)~:esPEl<;ies~

14. El depósito constituido qued~'r~ :-eomO'fiaI:l~a' .a;re~:B(Úidér
dd cumplimiento de .estas. condiciqne~,ysef'á'~evuelto,después
de ser aprobada el acta de recon~,imtE:!I:l.to~nI1lJl 'de lásobras.

15. Caducará esta concesión pOr .illcutnpUri1,jentode estas
condiciones y en los casos previ~tO&,eIlltl$disposi.(;ionesvi,gen.
tes, declarándose aq'uélla según l?s ,ttá,'mitess-eñallldos en la
Ley y Reglamento de ObrasPúblic8.s.

Lo que se hace públicoetl cumplirtiient9 de,las disposicio
nes vigentes

Madríd, 4 de mayo de 197:~.--:EI 'l)jrector géne--raL P D., el
Cúmisano central de Aguas. n. UrbislQmlo<

RESOLUC10N de tú Direecior¡ Ge-n.erad de Obras
Hidráulicas por la que se:conqed'ea·t,tU.nización a
..Texsa, S. A ... y. ~S':1nthe~ia:¡ S. A, .. , par(i.()..pmve.
char aguas subdlyects; 'q~:: la: Tie,rade,' J?álau, en
término municipal de' Ca.sielbisq(!-l (Barce{o-h.a.) , con
destino a usos iJUiust-riateH.

..Texsa, S.A." y ",Synthesia, S, A.", hat15micltadQ la cun
cesión de un aprovechamiento de agu$;&.f:i.u:bAlveHs:do la riera
de Palau, en término municipaJ· d~· CastelIbisQ.al {B~lrcelonaJ,
con destino a usos industriales, y

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a ..Texsa, S. A.'" y ~SYrttq.%ia,S. A~, autorización
pam extraer del subalvüo de la rierliJ. ,CIr'Ralau'QfLvolumell dia
rio de 200 metros cúbicos de agúa·~9u.iva:1,ent:es lit Un 'caudal
continuo de 2,32 litros por segund-<>,col), de-stliI0-<' 'suministro
de dos .industrias dedicadas a laflt,1.)ri9a~ÍQn'd~, ;productos ·9.ui~
micos para la. construcción, in tegra,d.os' ~n::-éL:l;'oJígo-n,;}jndul!trial
de Can. Plegrin, .en ,término munH::ipiOtl':deCastellb.iShalfBárce
lona), con sujeción a las siguientes condiciones:

:V Las. ob;ras-sea.tua:taran al p-roy:-ecto que ha servido de
bas:e a la con~esiQn" spscritQpor<ellngeniero' de Caminolj,
Canales y Pue:rtqs don,Jüan JoséPifarréjen,Barcelona, septiem
hre de 1969.c¡uepor~s:tJi:llesoJ1,ic:iórts-e.,apr:uElba,en cuanto no
sEloponga a lf.\spresent~s'coIldictones.. ~Comisaría de Aguas
del Piriueo Qrtenta.lnoqr;á auto~i7ar.peq:ueñas varia-eiones qUt
tiend,:'l. al peI'fecciolu'miep~(ldelnroyec~o, y··que, no impliquen
Tnodificacione~:'enJae$ep~ia'deJa~on~e$'i.Qn;

2;'" Las obras debe~n\:-qued~r W.rnün.Mas en el plazo de
doce mese~, Cóntadoa'J~artir,d.é,Ja··!eClla:depublicación de la
concesión en el «Boletín'Ofic'ial del El$tado.."

3.a La Adnünistiatióo,;no,tes¡H;ln,d:e d,e:1caudllll que se canee
de. Queda -atltori-zadoeL<G:oncesion~io,parala extracción del
vplum'Éln .. 4i~lo cOílcegi(j'l1.en<·jorhad,Q ... :estr.lngida que .se fijatu
de nctter<lo cOÍ1,lapotenfi~,yc~l'actE!ns~icas"de la maquinaria
de elevB:{Jl¡)r."JI:ue figllre"enel~t,taílerecQ1lochl)iento fi.na.l de
htsqbras. :. La".Comisatría:~>de'.i!\gu~ ~eL~hineo .oriental. podra
exigir del ;cóncésióna,rio)a: ,lJ,dt3CU8Ción .de ,,la,:potenciade elevQ
cjQn' al cal1da~continuo,~oI1cesip~alt.el' bien Ja;insta-lación de un
diS;positivo rhodulador,C9n vistas a lalitn~tación U control de]
vdlu.rn:en;;extraido, pre:vja"presentacióu, qel ',proyecto correspon
dietite. E-l ..Sl3rvidQ cOIl)pr;~bará' .e$:pecittlmente ·que el caudal
utilizado'potel concesionario,:DQ.exced.a·:enningún caso del que
se 'ftutorlzá. . .....•.•.. '.. '. . '. . . ..:

4;)' .:Lainspeccióny.~igil$1lCiade la$o~ras e instalaciones
tanto dUrlinte'Ja cons~ru,cCiól1,comoenel,p~riodo deex:plótación
delapro~ch:amiento,"ql,leW:i.-rima cargo,dela ,Comisaría de
Aguas. del,PlrÜ1eo Oriental,' :i:lie:rt90,de9.tell~del· concesionariú
las: TemuneraJ.:ii,)n'esyg~tos::qqepor:dichos·ooncePtos se ori
gjnencoú arr~glo a las};djspósiciones.yigentes; debiendo darse
cuenta ti dichoOr~api$,:rno:.qei :prih~ipio'cie' los. trabajos.. Una
vez terminados· y prey,i()/.a;yjs9del..conCEisiona-rlo,. se proceden'l
a ,su reC-O].loetn-pent-op'or"~l:Gomisario,Jefe, o Ingeniero en quien
dehi,gu{':, l€vantánd()sea:c:ta~n l~ que conste el cump1imie-';1~o
de est~s toud!Ciones,sln qllBP\locla· c()m.en~ar la explota.elOll
Mtes dea;prob~r este .:¡1(:~·.1a. Dirección:G-é?-entl.

5.~ Se concede la . oCupación de loS' terrenos de dominiG
público necesarios .. patti·.las obras.. Las .. s~rvldumbres legale"
serán ctecreta.ci&s, en sU;C~¡;-(),.par la Autopdad competente.

6.~El agua:'quese~,concedeq'lle(Ía }~.th:icr!t!lalos usos indi
cados,qpt3dan:do-pro.hibido ~l1.en8.ienución, cesión o arriendo.
con indep:e~dericia (ie,'aq't¡é.!losL

7."La; Adm~ni!-:traci?~:,,~e,rese:rv,a:el derecho de tomar de
la concesión lÚ$volúméne$,de agua- qU~.'.lean nécesarios. para
to<:h clase de' 'obras pübliCi1,s en la f0t:rn,a qtle estime conve-
niente, peto ;sin perju'dü:ar laSol:)TflS d~ s.quéHa~ ._

P." Esta cÚIlc,esión Sé ot,or:ga por un, período de 99 anos
contado a .partir de la.,~ecr.'a,.de.1evantáJni;e~todel acta de re·
conodmi~!I,t(Jfinal, sin peJjuicio(je ter<.:er() ,y·,salvo el derecho
de 'propiedad, .. con 'la. o})lígacipn deej~cu~r'l~obras necesaria"
para .con~e-rVa.t o :,n¡stitu irlasseTviduirl b:rElsexisten tes.

9.~ El. pet-icjona.rioG1:l,eda 9bUgadoa.conserv~r ~as obrB:s en
pe-rl'ectoestado, evit~nd'O .pérdid:<l-s d-e .. a;g~~ .. por fugas, últra·
ciones 1) -eual-c;ruier otra9i,J.ls(I,' y smudpr:e-sPQI1sable de cuantos
da:ños y .. penui,ciosP1..ldii3,r:¡:¡.nOfasipn-arst¡¡lt' intereses públicos (J

privados domo con-secueq<;:ia: de las obras-a'uJorizadas, quedando
obl1g.ndo a suindeWllia:@ión.

10. Esta cOllcesióncrt(eda sujeta al. Rago del tanon q tle el)
cualquierrnorn-e.nto pue<i,a establecerse, por el Ministerio dI'
Obras PUQlicas conntotivo de las obras de regulacIón de la
corriente derrio roaliza4a.s por e] Estado.

H. El depqSüo conspt:~ído,del'lparIDO del importe de las
obrasen .•. terrenos.dedo~~nio pú;bHco .. ,~eelevaráal 3 por lOL
y quedará, CoJllP fianZ(t:ll:.responcierdeVcumplinHtmto de esta.~
oondiciones .yser~devtle1tQd8Bpués.de,'s<3r:aprobada el acta
de reconqcim1e:nto.. f:inllL:da' ~,$ oQ:rfLS,.

12.. Q:ueda,:C{lOdi<úonagali:l;. presente c,oncesión a la obtención
de la autdríz,t:l:siónde, v~rti~od-elasa,g'iJ.as resü:luales de la~
Jndustrias,sumi:nistrad~s,'R:tEl:norqe .·lo. prevjstoen el artículo 11
dE,} Reglartu~nto: de Policia:de AguR5iY sus ,Cáuces. de 14 de no
vieLhre de '19;38.

13.. Del'volumendiariQ"Concedido:20o-metros cúbicos debera
n:lstttuirse aJcauce,:una·V'ezutiJlzado. en las. industrias a que s,
destínauli mmimo-', de ,lrS metroscúb,tQs~Noobstant-e, queda
facultada la .comisaria de . Aguas del:.Pirineo Orlen tal pano
extgirdelos concesjona.r,io:s la devoludón total del caudal con
(:edidosi las ,'circu,nst8I'lCiasasi JoacOIl$ejasen.

H, 'Queda suíeta éstfi'concésión·.. R,lai30,disposidones vigenteó>
() qve se dictentelativft:s';9, da,industnanacipnal. contrato )
accidentes de trabaJoYcltl'n1lÍS de. caYácte:r 'social,

1&~ S€¡Ofohibe.al cOtl'Sesii:lnatio:,erteI"es..~Ql11bros~n. 1.os can
ces: públicos, siendo r~s~9nsable del()s, daños y pel1'UlClOs que
com() cfimsecuenda pudieran. orig-inarsey de. su .cuenta los tra
hajos que la Admin-isir4?ión . ordene .para la :impieza de lo~

escombros procedentes qe.las,Qbras
16, Caducará €-stac,?'lÍ:"esiÓn,por iúcurr¡.plimiento de esta;.

cq:ndioiones y ·en loscl:\S:<>:s,previsto$ en Iasfl-Isposiciopes vigen
tBs,deélarándose la: cM.1.l:Qidad segúnlo~ tramites senaJados en
la Ley y Reglamentode,übras,púbUCllS.

Lo que se hace público en cumplimieI'llo de Jasdispos¡cion,>
vigentes.

Madrid, 5 <i~.frtayo,',~e,'llJ73.--:Et·.Oire~~or géneral,P, D., ('1
C'lmi3ario central de Agu~s, R. UI·bisLonqo.

"', 11'11" ' '11'111"11111 ,


